
Puno, 16 de enero del 2023

VISTOS:

El OFICIO N' 002-2022-ClEl-VRl-UNA-PUNO d e Íecha22 de agosto del 2022, cursado por Presidente del Comité Institucional de Ética en lnvestigaciÓn; y, el

MEMORANDUM N' 011-2023-SG-UNA-PUNO (16-01 2023) emitido por Secretaria General de esta Casa Superior de Estudios, referidos a la propuesta y

aprobación del Reglamento de Ética en lnvestigación Comité lnstitucional de Ética en lnvestigación - Comité lnstitucional de Ética en lnvestigaciÓn (CIEI) de

la UNA, Manual de Procedimientos de lnvestigación en Humanos - Comité lnstitucionalde Etica en lnvestigación (CIEI)de Ia UNA, y Manual de Procedimientos

de Investigación en Animales - Comité lnstitucional de Etica en lnvestigación (ClEl) de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno;

CONSIDERANDO:

Que, la Universidad Nacional del Altiplano de Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el estatuto

y normas administrativas internas; gozan de autonomía en su régimen normativo, de gobiemo, académico, administrativo y econÓmico, que debe ser ejercida

de acuerdo a lo prev¡sto en elArt, 18'de la Constitución Política del Estado y Leyes de Ia República, para elcumplimienlo de los fines y objetivos institucionales;

Que, asimismo, el Art. 89" del Estatuto de la UNA, señala en su numeral 89,2 como una de las atribuciones def Consejo Universitario, lo siguiente: "Aprobar

el Reglamento de Organización y Funciones, et Reglamento de Elecciones y otros reglamenfos de la universidad, así como vigilar su cumplimiento";

Que, el presente reglamento tiene el objetivo principal de establecer las consideraciones éticas para la investigación en salud, segÚn los

lineamientos en el ámbito de competencia, obligaciones, funciones y procedimientos, según directrices del Instituto Nacional de Salud,

reglament0s y normas internacionales;

Que, en el marco de la normaliva vigente, conforme a la transcripción contenida en el MEMORANDUM N" 011-2023-SG-UNA-PUN0 (16-01-

2023), el Pleno del Honorable Consejo Universitario Ordinario del 12 de enero del año en curso, ha aprobado el Reglamento Ética en

lnveitigación Comité lnstitucional de Étic¿ en lnvestigación - Comité lnstitucional de Ética en Investigación (ClEl) de la UNA; el mismo que consta de lX

Capituios y 34 Articulos , Manual de Procedimientos de lnvestigación en Humanos - Comité lnstitucional de Ét¡ca en lnvestigación (ClEl) de la UNA, el mismo

consta de Vlll Capitulos y N) Anexos, y Manual de Procedimientos de lnvestigación en An¡males - Comité lnstitucional de Etica en InvestigaciÓn (CIEI) de la

Universidad Nacional delAltiplano de Puno; el mismo que consta de ll Capítulos y 10 Anexos;

Estando a la documentación sustentatoria que forma parte de Ia presente Resolución; los mismos que han sido revisados y actualizados en

trabajo conjunto del pleno de los miembros del Comité lnstltucional de Ética en lnvestigación de la (ClEl UNA-Puno); y,

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto Universitario y la Resolución de Asamblea

Universitaria N' 009-2021 -AU-UNA;

SE RESUELVE:

ArtíCUIO PriMCrO.- APROBAR, EI REGLAMENTO DE É.rICN EN INVESTIGAGIÓN GOMITÉ INSTITUGIONAL
DE ÉT¡cA EN tNVEsTtcActóN - Comité lnstitucional Oe Ética en Investigación (ClEl) de la Universidad Nacional del

Altiplano; el mismo que consta de lX Capítulos y 34 Artículos.

ArtíCUIO SCqUNdO,. APROBAR, EI MANUAL DE PROGEDIMTENTOS DE TNVESTIGAG!ÓN EN HUMANOS _

Comité lnstitucional de Ética en lnvestigación (ClEl) de la Universidad Nacional del Altiplano; el mismo que consta de Vlll

Capítulos y N) Anexos.

ArtíCUIO TETCCTO.- APROBAR, EI MANUAL DE PROCEDIM¡ENTOS DE INVESTIGACIÓN EN ANIMALES -
Comité lnstitucional de Ética en lnvestigación (ClEl) de la Universidad Nacional del Altiplano; el mismo que consta de ll

Capítulos y 10 Anexos,

Arrícuto Cuarto.- El Vicerrectorado de Investigación, Comité lnstitucional de Ética en lnvestigación y demás dependencias correspondientes de

la entidad, para que queden encargados del cumplimiento de la presente Resolución,

comuniquese y cúmplase,
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